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Que providencias de carácter le
gislativo devern tomar as nacóes 
para assegurar era todos os paizes 
os dimtos de auctor.

I

Los profandos estudios, que acerca de la naturaleza y ex
tensión de la propiedad de las creaciones de la humana in
teligencia, se han realizado en el presente siglo, han estab le
cido cierto movimiento legislativo, que circunscrito al co
m enzar á ciertos y determ inados países, busca hoy en las 
convenciones internacionales, como la de Berna de 9 de se 
p tiem bre de 1886, mayores garantías para un derecho, que 
si bien es particular en su creación, adquiere en su d esa r
rollo el cosmopolitismo que engendra el comercio y la com u
nicación de las m odernas ideas,

E spaña puede vanagloriarse de haberse anticipado á pro
clam ar los buenos principios en m ateria de propiedad in te
lectual, pues las Cortes generales y extraordinarias del reino , 
por decreto de 10 de junio de 1813, con el fin de p ro teger 
el derecho de propiedad que tienen todos ios -autores sobre 
-sus escritos, y deseando que estos no quedasen algún dia se
pultados en el olvido en perjuicio de la ilustración y de la li
teratu ra  nacional, ordenaron, que siendo los escritos una 
propiedad del au tor, este sólo ó quien tuviese su perm iso , 
podría im prim irlos durante la vida de aquel, cuantas veces le 
conviniese, y no otro, ni aun á pretexto de notas ó adiciones. 
De esta suerte , las Cortes españolas borraron  la palabra p ri
vilegio de la antigua legislación, sustituyéndola con ia de 
propiedad, pero le d ieron  un carácter tem poral, y la lim ita
ron, á semejanza de lo que se había hecho en Francia, cuyas 
doctrinas tuvieron tan gran acogida eu España en la esfera 
de la adm inistración y de la politica.

La cuestión de la naturaleza de ia propiedad intelectual 
se reprodujo  en las Cortes españolas, y e n  5 de agosto de 
*8á3 se  aprobó una ley, que declaraba la perpetu idad  de la



propiedad intelectual, equiparándola á la propiedad com ún, 
consignando disposiciones p ruden tes para conciliar el d e re 
cho de los autores con el del Estado, obligado á d ifundir to
dos los beneficios de la ciencia y de las letras. Aun que esta 
ley solo vivió dos m eses, el principio fundam ental, que lia 
m otivado tan diversos pareceres, quedó proclam ado, y desde 
entonces la discusión versa acerca de la extensión y duración 
de aquel derecho. El reglam ento sobre im pren ta  de 4 de 
enero de 1834, si bien declaró que los autores de obras o ri
ginales gozarían de la propiedad de las m ism as por toda su 
vida, la limitó al añadir, que solo se podrían trasm itir á sus 
herederos por diez años. Y fue necesario que en 10 de junio 
de 1847 se prom ulgase una ley que declaraba, que era p ro 
piedad literaria el derecho exclusivo que compete á los au to
res de escritos originales para reproducirlos ó autorizar su 
reproducción; y que este derecho correspondia á los autores 
durante su vida y se trasm itía á sus herederos legitimos ó 
testam entarios por el térm ino de cincuenta ó veinticinco años 
según los casos. El criterio que inspiró esta ley ni se ajus
taba á las tradiciones legislativas de la nación española y á 
las exijencias de la m isma, ni rep resen taba  ninguna idea 
nueva. Siguióse la doctrina aceptada p o r las principales na
ciones de Europa, de que la propiedad intelectual debe ser 
lim itada, en contra de opiniones igualm ente respetables, lo 
mismo en otros países que en España y aun en Am érica, 
donde el código civil de Méjico de 1871, proclam ó la perpe
tuidad de la propiedad intelectual aun para las obras anóni
m as, á condición de p robar su derecho.

Aquilatando los inconvenientes de lim itar al autor el dis
frute de la propiedad de sus creaciones intelectuales, conci
bió el que redacta esta ponencia, la utilidad de que las Cortes 
españolas rep itie ran  la declaración de perpetu idad  que hicie
ron las de 1823 y con este objeto presentó en el Congreso de 
los diputados el 6 de noviembre de 1876, una proposición de 
ley, que fue tom ada en consideración. La comisión com
puesta de literatos tan ilustres como Rubi, Nuñez de Arce, 
B alaguer y Escobar, proclam aron que su bello ideal e ra  la 
perpetu idad  de la propiedad de los productos de la inteli
gencia hum ana, pero respetando la opinión del gobierno y de 
los m antenedores del estado legislativo vigente, no tuvo in
conveniente en aceptar un term ino de conciliación, que con
sistía en reconocer el derecho absoluto del autor, dorante 
toda su vida, y el de sus herederos testam entarios ó legíti
mos durante ochenta años. Constituían estas condiciones una 
casi perpetuidad, pues en España no hay derecho que resista



á una existencia de cien años, con razón calificada de inme
m orial por los legisladores; y la propiedad intelectual que
daba garantida du ran te  cuatro generaciones, aun regulándo
las á veinticinco anos cada una. Asi nació la ley de 10 de 
enero de 1879, proclam ada en el Congreso literario  de París 
como la mas liberal de toda la Europa.

Desde entonces, España ha celebrado tratados internacio
nales con Francia, Bélgica, Italia, Inglaterra, Portugal, Países 
Bajos, y otros países y ha signado el convenio de Berna de 9 
de septiem bre de 1886, al cual se adhirió Alemania, Ingla
terra , Suiza, las repúblicas de Haití y Liberia y el Bey de 
lu n ez . Todos estos países se han constituido en unión in ter
nacional para la protección de las obras literarias y artísti
cas, pero inspirándose en el principio de la reciprocidad, se 
limita el disfrute en país ageno al que se h en een  el de origen 
y al que en este se concede á los naturales, estableciéndose 
que el disfrute de estos derechos está -subordinado al cum 
plimiento de las condiciones y form alidades prescritas por 
la legislación del país de origen de la obra y consignándose 
además, que el derecho no puede exceder en los demás paí
ses, de la duración de la protección acordada en el dicho 
país de origen. Esta convención fue debida á la propaganda 
que ejerce la asociación literaria y artística internacional por 
medio de sus congresos anuales, uno de los que ha tenido 
lugar en Madrid en 1887, sirviendo para establecer lazos ca
riñosos de confraternidad entre todos los escritores de la E u 
ropa culta, y para sentir la necesidad de p restarse  mutua 
protección y apoyo para la defensa de sus recíprocos in tere
ses.



Señalado el movimiento legislativo español referente á la 
propiedad intelectual, fuerza es determ inar lo que se en
tiende por autor y que derechos adquiere el creador de una 
obra artística ó literaria. Es autor todo el que crea lo que no 
existe, porque crear es realizar ó manifestar esencial ó acci
dentalm ente la belleza por medio de la palabra ó la esc ritu 
r a ;  reflejar sobre cualquier objeto nuestra inspiración y dar 
forma m aterial á las creaciones del humano espíritu. Así la 
producción literaria, solo por el hecho de su existencia, dá 
vida á un derecho, enlazando la expresión del trabajo del 
alma con la forma m aterial que le atribuye la inspiración del 
escritor. Por eso se ha dicho fundam entalm ente, que los li
bros son los hijos del talento del autor y representan  la 
esencia del humano entendim iento. Ellos facilitan el cultivo 
del espíritu y el progreso de la hum anidad, que es ley de 
existencia, y ellos, allanando todos los obstáculos que la na
turaleza opone á ía voluntad .del hom bre, son elem ento n e 
cesario para la civilización universal y constituyen la respe ta 
ble legión de los propietarios de la inteligencia. Bien puede 
proclam arse muy alto-, que no se conoce un derecho m as su
blime, m as sagrado, m as respetable ni m as trascendental 
que el engendrado por la producción literaria.

El trabajo del hom bre, ley redentora de su existencia en el 
m undo, tiene que reconocer forzosamente como principio 
generador, la impulsión de su inteligencia ó la trasform aeion 
de la m ateria. Muchas veces el trabajo de la inteligencia que
dará  fundido por el hom bre en forma m aterial y será im po
sible el deslinde, pero siem pre serán orígenes distintos la 
inspiración que crea y la mano que ejecuta. Pero aun en to 
das aquellas obras que el hom bre concibe, no para su intima 
deleitación, sino para enseñanza y progreso, habrá que dis
tinguir las producciones que em anadas de la fuerza creadora 
del hom bre, constituyen la vida del espíritu  y son alimento 
del alma, y aquellas otras en que la inteligencia queda subor
dinada y rendida ante las multiplicadas formas de la m ateria.



En todas ellas existirá la analogia que resu lta  en tre  arroyos 
que parten de un mismo m anantial; pero el trabajo del esp í
ritu , por su origen, por su desenvolvimiento, y hasta por sus 
consecuencias, es y será siem pre incom parable con el trabajo  
m aterial.

Cuando la creación del entendim iento adquiere una forma 
para exhibirse y m anifestarse, y esta forma, por estím ulos 
mas ó menos generosos, se arroja á las insaciables exijencias 
del comercio de los hom bres, puede existir, ó el deseo de 
abandonar á la generalidad el producto del trabajo intele
ctual, ó la intención de lim itar su aprovecham iento y utili
zarlo en beneficio propio. En uno ú otro caso, como toda 
producción literaria representa un derecho para su autor, 
este podrá renunciarlo en beneficio de la generalidad, ó re 
servárselo para explotarlo como tenga por conveniente. En 
esta última fase, el derecho de propiedad, que es una de las 
bases constitutivas del orden social, tendrá que ajustarse en 
su ejercicio á lo dispuesto por las leyes.

En el campo jurídico, pocas cuestiones habrán dividido 
mas el juicio de las personas com petentes, que la relativa á 
la naturaleza de la propiedad de las producciones del en ten
dim iento. Desde que la im prenta reveló el carácter jurídico 
de la propiedad de las obras del ingenio hasta el siglo xvm, 
únicam ente se la consideró como un privilegio; y sin duda 
por haber llegado tarde  al campo del derecho, se la tuvo en 
poco y se apreció con e rro r su verdadera significación. Dos 
diversas escuelas se disputan el derecho de rep resen ta r con 
m ayor exactitud la naturaleza de la producción literaria. Una, 
que sostiene que el derecho del autor debe lim itarse por el 
interés social. O tra, que entiende que aquel derecho debe 
regularse por ¡os m ismos principios que determ inan la p ro 
piedad común. De esta última opinión son partidarios en 
España los distinguidos publicistas Colmeiro, Madrazo, Gu
tiérrez, Caravantes, Rubí, B alaguer, Casa-Valencia, Caslelar, 
Carreras, Nunez de Arce, Escobar, el que suscribe esta po
nencia, y otros muchos. El Congreso literario internacional de 
París de 1878 resolvió po r el voto de todas las ilustraciones 
de la culta Europa, que el derecho del au to r sobre su obra 
constituye, no una concesión de la ley, sino una de las for
mas de la propiedad cjue el legislador debe garantir, y que el 
derecho del autor, de sus herederos y de sus habientes 
causa, es perpetuo.

Este mismo ideal acarició la asociaron  de escritores y a r
tistas españoles, entendiendo que la propiedad intelectual 
debe ser reconocida como el tipo mas completo de la propie



dad, por todo entendim iento que sepa rem ontarse á la conce
pción de una verdad filosófica y abstracta. Nadie pretende 
tener dominio sobre las ideas, sino sobre la form a que le dá 
el escritor ó el artista, y que constituyendo un valor, fruto 
del legitimo trabajo, debe ser por todos respetado. Es cierto 
que la propiedad intelectual reviste algunos caracteres dife
ren tes de la propiedad com ún; pero tam bién los tienen las 
aguas, las m inas y otros bienes, y si el interés social reclama 
del au tor que ceda en favor de la general ilustración de la 
hum anidad, la obra que puede ser el trabajo de toda una vida, 
medios tiene el legislador para esprop iar é indem nizar á un 
particu lar de una de sus legitimas propiedades. Hoy es im 
posible destru ir para siem pre un libro im preso, porque la 
im prenta ha hecho el libro indestructible ó inm ortal. P ro
clamemos, pues, la perpetu idad  de la propiedad literaria y 
artística, como España lo consignó en la ley de 5 de agosto 
de 1823, m onum ento m em orable de nuestra ilustración y de 
nuestro progreso.
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III
Repetidos una vez m as, los fundam entos filos ó fi co-cr í tico s 

que determ inan la naturaleza da la propiedad intelectual y su 
estension en la esfera jurídica, fácil y sencillo es concretar las 
providencias de carácter legislativo que deben tomar las na
ciones para asegurar en todos los países los derechos del au
tor3 que es el tema que motiva esta ponencia.

Mientras cada país conceda al disfrute de la propiedad in
telectual diferente duración, será difícil, por no decir im posi
ble, establecer ¡a uniformidad que dem anda una resolución 
internacional. Será casi imposible conciliar á Méjico que p ro 
clamó en su código civil de 1871 la perpetuidad de la p rop ie
dad intelectual, con Alemania y Austria que solo la conceden 
durante la vida del autor y treinta años despues de su m u er
te ; con Bélgica que establece los plazos de veinte y diez años 
según los casos; con el Brasil que solo lo respeta diez años 
despues de la m uerte  del au to r; con el Canadá que señala 
veintiocho años á contar desde la fecha del reg is tro ; con 
Chile que lo limita á solos cinco años; con Dinamarca que 
sigue el criterio de Alemania y A ustria ; con los Estados Uni
dos de América que establecen la duración de veintiocho 
años contados desde el dia de la publicación; con Francia y 
Noruega que fijaron cincuenta años despues de la m uerte del 
au to r; con Inglaterra cuyo derecho de reproducción dura 
cuarenta y ocho años; con Italia que lo estiende á ochenta 
años; con el Japón que solo concede treinta años; con los 
Países-Bajos que reconoce veinte años; con Portugal que ha 
establecido en su código civil de 1867 los cincuenta años de 
la legislación francesa, como lo ha hecho la legislación r u s a ; 
con Suecia que únicam ente concede diez años despues de su 
fallecim iento; con Suiza que lo lim ita á treinta años para la 
vida del autor y de sus h e re d e ro s ; con Turquía que solo con
cede al au tor el derecho de im prim ir sus ob ras; y con V ene
zuela que despues de la vida del au tor, no da á los herederos 
mas que un derecho de reproducción duran te  catorce años.

De esta variedad de legislaciones se desprende un pensa-



m iento commi que consiste en conceder al au tor durante su 
vida el exclusivo disfrute de las obras que creó su inteligen
cia. En todo lo dem ás, incluso el derecho de traducción, que 
es im portantísim o, se defiere bastante, pues aunque F rancia, 
Alemania, Bélgica, España, la Gran Bretaña, Haití, Italia, Li- 
beria, Suiza y Túnez por el artículo 5.° del convenio de Ber
na, han limitado el derecho de traducción á diez años á p a r
tir  de la publicación de la obra original en uno de los países 
que han constituido la unión internacional, son m uchos los 
países que no se han adherido á lo convenido, y entre elios 
se encuentran las repúblicas hispano am ericanas, cuya rep ro 
ducción tanto perjuicio produce á los ingenios españoles. S e
ria, por lo tanto,*de grandísim o interés, que, á semejanza de 
lo que se hizo en Berna, se procurase la inteligencia de todos 
los países que han legislado acerca de la propriedad intele
ctual para convenir una fórmula de común inteligencia, que 
rep resen tara  unas mismas aspiraciones y que fuera el centro 
de luz y de arm onía que produjera la unidad, que es la ten
dencia universa!, Los derechos para ser respetados deben 
estar garantidos por las leyes, porque estas son en todo país 
culto, las que fijan el lim ite del derecho de cada uno y con
sagran el respeto que debe guardarse al derecho ageno.

La idea no reviste  el carácter de gravedad. Ya en el con
greso de la propiedad literaria y artística celebrado en B ru
selas del 27 al 30 de septiem bre de 1858 se proclamó como 
principio saludable, que todos los países adoptasen para la 
propiedad de las obras de litera tu ra  y de arte , una legisla
ción que descansase en bases uniform es. El mismo pensa
miento predom inó en el congreso artístico de A m beres de 
1861 al declarar, que la asimilación de ios artistas ex tran je 
ros á los artistas nacionales debía ser absoluta y completa. 
Con motivo del tercer aniversario de R ubens se celebró otro 
congreso en Am beres en 1877 y en su program a se escribió 
la necesidad de buscar las bases de una legislación in te rn a
cional destinada á proteger los derechos de propiedad en las 
obras de a rte  y castigar los fraudes y falsificaciones. En la 
últim a sesión el presidente del instituto de derecho in te rna
cional, despues m inistro del in terior de Bélgica, presentó 
una proposición que fue favorablemente acogida, con el ob
jeto  de obtener una ley que tuviera carácter internacional. 
Lon motivo de la exposición universal de 1878 se celebraron 
dos congresos literario  y artístico, votando el prim ero la asi
milación en tre  la obra de origen extranjero y la de origen 
nacional; y adoptando el segundo, á propuesta de Mr. Clunet, 
a aspiración de que se constituyese entre los diversos esta-
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dos de E uropa y de U ltram ar, una unión general que adop
tara  una legislación uniform e en m ateria, de propiedad in te 
lectual. Despues se han celebrado los congresos'de L ondres 
en 4879, de Lisboa en 4880, de Viena en 1884, de Roma en 
488-2, de Berna y A m sterdan en 4883, de Bruselas en 4884, 
de A m beres en 4885, de Genova en 4886 y de M adrid en 
4887 y lo que se creía irrealizable, lo ha efectuado la con
vención de Berna de 9 de septiem bre de 4886, m ediante la 
actividad y perseverancia de la asociación literaria  y artística 
in ternacional, cuyo ideal es buscar los m ejores m edios de 
asegurar al escritor y al artista el derecho m as extenso y 
seguro sobre  la creación de su pensam iento, sin distinción 
de nacionalidad ni de fro n te ra ; conquistar por el conoci
m iento de sus individuos la sim patía común en tre  ob reros 
del m ism o o b je to ; y favorecer la difusión de todas las len
guas, do todas las litera tu ras, de todas las obras del esp íritu .

Mas para llegar á la unificación de las legislaciones que es
tablecen la naturaleza y fijan la extensión de la propiedad in 
telectual, es necesario buscar un punto de vista común y 
ninguno lo ofrece mas satisfactorio que el declarar la p e rp e 
tu idad  del derecho del au tor, como lo hizo España en 4823 y 
como lo ha hecho Méjico en 4874. Desde el instante mismo 
en que la propiedad de las obras de la inteligencia hum ana 
se asimile á la propiedad com ún, todas las cuestiones secun
darias desaparecen  y b ro ta  la idea de la unidad, que envuelve 
1í) desigualdad de respeto , y por ende de la justicia . La aso
ciación literaria y artística internacional ha resum ido en el 
tra tado  de Berna de 4886 el resultado de la propaganda de 
sus ilustres fundadores; pero de hoy en adelan te  debe 
p ro p o n erse  m as atrevidas em presas, procurando para los au 
to res el m ayor de los beneficios, el de poder disponer de lo 
que su inspiración crea y su talento verifica como de las d e 
m ás cosas que forman parte .de su dominio. E sfuércese, pues, 
la propaganda en este  sentido; am plíense los tra tados in te r
nacionales, especialm ente con las repúblicas hispano am eri
canas y consígase que todas las naciones proclam en en sus 
leyes la perpetu idad  de la propiedad intelectual, y se habrá 
honrado á la in teligencia hum ana con el respeto  y adm ira
ción que m erecen las obras que crea el ingenio del hom bre.

Conclusiones de la ponencia

4 .a D ebe proclam arse por todas las naciones la perpetu idad  
de la propiedad intelectual.



2 . a Todas las naciones deben consignar el an terio r princi
pio en sus leyes generales ó particu lares. .

3 . a La p rop iedad  intelectual debe sugetarse en su creación, 
desarrollo , trasm isión y pérd ida á las disposiciones que rijan 
la p rop iedad  com ún.

4 . a Las asociaciones internacionales y los congresos lite ra
rios encam inarán su propaganda á la consecución del fin an
terio rm en te  señalado.

5 . a M ientras no se consiga la un idad  de pensam iento re s 
pecto de la natu raleza de la propiedad intelectual, todos los 
países p ro cu rarán  la posible asimilación dentro  de las legis
laciones existentes por medio de tratados internacionales.

M adrid, 30 de enero de 1889.

Manuel Danvila.










